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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO JUEVES 27 VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE 
PLENOS DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:            JIN-075/2012. 

ACTOR: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y SIGLAS IEPC-ACG-241/12, 
DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, ADOPTADA EN 
LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA MISMA FECHA, CONSISTENTE 
EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE 
LOS COMICIOS CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO 
DEL AÑO EN CURSO”.
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EXPEDIENTES: JIN-076/2012 Y ACUMULADOS JIN/049/2012, JIN-077/2012, JIN-
078/2012, JIN-085/2012, JIN-090/2012.

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

COADYUVANTES: VICTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO, DULCE MILAGROS 
VILLASEÑOR LÓPEZ, JUAN CARLOS RAMÍREZ GLORIA, 
ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ Y JUAN JOSÉ CUEVAS GARCÍA.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISTENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.

EXPEDIENTE:            JIN-080/2012. 

ACTOR: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISTENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
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DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.

EXPEDIENTE:            JIN-081/2012. 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: FAVIOLA JACQUELINE MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISTENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.

EXPEDIENTE:            JIN-086/2012. 

ACTOR: CARLOS SALAZAR MACHADO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, EN LO RELATIVO AL CÓMPUTO ESTATAL Y LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE 
LOS COMICIOS CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO 
DEL AÑO EN CURSO”.

EXPEDIENTE:            JIN-089/2012. 

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.

EXPEDIENTES: JIN-091/2012 Y ACUMULADO JIN/087/2012. 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

COADYUVANTE 
DEL ACTOR: GERARDO GONZÁLEZ DÍAZ.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCEROS
INTERESADOS: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO POLÍTICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
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ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISTENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.

SECCIÓN DE EJECUCIÓN 
DE LAS RESOLUCIONES
DICTADAS EN LOS 
EXPEDIENTES: JIN-076/2012 Y ACUMULADOS JIN/049/2012, JIN-077/2012, JIN-

078/2012, JIN-085/2012, JIN-090/2012, JIN-080/2012, JIN-
086/2012, JIN-089/2012, JIN-091/2012 Y SU ACUMULADO JIN-
087/2012.

ACTORES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y CARLOS SALAZAR 
MACHADO (CANDIDATO A DIPUTADO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA). 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCEROS
INTERESADOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

SECCIÓN DE EJECUCIÓN
ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, MEDIANTE EL CUAL EFECTUA (SIC) EL CÓMPUTO 
ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y REALIZA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON 
MOTIVO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2011-2012”, (IEPC-ACG-241/12), APROBADA EL DÍA OCHO DE 
JULIO DEL DOS MIL DOCE.
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EXPEDIENTE: JDC-333/2012. 

ACTOR: VICTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO,

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: FAVIOLA JACQUELINE MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EFECTUÓ EL COMPUTO ESTATAL DE LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON 
MOTIVO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2011-2012 IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y SIGLAS IEPC-
ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE”.

EXPEDIENTE: JDC-336/2012. 

ACTOR: ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: FAVIOLA JACQUELINE MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO Y 
SIGLAS IEPC-ACG-241/12, DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE, ADOPTADA EN LA SESIÓN CELEBRADA EN ESA 
MISMA FECHA, CONSISTENTE EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, COMO RESULTADO DE LOS COMICIOS 
CELEBRADOS EL PASADO DÍA UNO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO”.
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EXPEDIENTE:            JIN-071/2012. 

ACTOR: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCEROS
INTERESADOS: COALICIÓN “COMPROMISO POR JALISCO” Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO LA 
ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CANDIDATO 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, POSTULADO POR LA 
COALICIÓN “COMPROMISO POR JALISCO”, ACTOS 
REALIZADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, SOLICITANDO A ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, QUE EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 644, 
PÁRRAFO 1, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
DECLARE LA NULIDAD DE DICHA ELECCIÓN”.

GUADALAJARA, JALISCO, 26 VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

              MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ


